
INFORME DE COMISARIO

PERIODO FISCAL 2014

A los Acc¡onistas de:
TECNIMARKET S.A.

En m¡ cal¡dad de Comisar¡o de TECNIMARKET S.A., cumplo en presenlar m¡

informe y op¡n¡ón sobre la suficiencia y razonabilidad de la ¡nformac¡ón que ha
presentiado la adm¡nistración en relación con la marcha de la Compañía por elaño
terminado al 3'1 de Diciembre de 2014.

1. He obten¡do de su administración toda la ¡nbrmación sobre las
operaciones, documeniación y registros que juzgue necesarios examinar e
¡nvest¡gar. Así m¡smo, he rev¡sado el balance geneÍal y estado de
resuliados de TECNIMARKET S.A. al 31 de d¡ciembre de 2014. La
presentac¡ón de estos esiados f¡nanc¡eros y sus va¡ores son
responsabilidad de la Adm¡n¡strac¡ón de la Compañía. Mi responsab¡l¡dad
cons¡ste en emit¡r un Informe sobre la conf¡rmación de sus valores en los
libros contables y, basado en m¡ rev¡sión, em¡tiré la op¡nión
correspond¡ente.

2. M¡ rev¡s¡ón fue efectuada mediante pruebas de evidenc¡a que réspaldan las
c¡fras y revelaciones en los estados financieros, y med¡ante el uso de las
atribuciones y cumpl¡miento de las alribuc¡ones y cumpl¡m¡entos de las
obl¡gaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la
resoluc¡ón No 92.1.4.5.0014 que cont¡ene el Reglamento que establece los
requisitos mín¡mos que debe conbner ¡os informes de comisar¡os de las
compañías sujetas alcontrolde la Superintendeficia de Compañías. Como
parte de esta revis¡ón, efectué pruebas de cumpl¡miento por parte de
TECNIMARKET SA., y/o sus Adm¡nistradores, en relación a:

. El cumpl¡m¡ento por pa¡te de los administradores, de normas legales,
estatuiarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la
Juntia General de accionistas y del Directorio.

. Si la correspondenc¡a interno contable, no presentia n¡nguna
condic¡ón que constituya una debilidad suslianc¡al.

. Si los proced¡mientos y controles implementados por la Gerenc¡a, en
mi opin¡ón salvaguarda la ¡ntegridad económica dé los act¡vos,

obligaciones y resultados de la Compañia ;

. Que los estados financieros son conñables, han sido elaborados de
acuerdo a las Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera
NllF y si surgen de los reg¡stros contables de la Compañía. En



cuanto se ref¡ere a la documentaciÓn contable f¡nanc¡era y legal,

considero en tétm¡nos generales que la compañía cumple con todos
los requ¡sitos que determ¡na la Super¡ntendenc¡a de Compañias, la

Ley orgánica de régimen tr¡butar¡o lntemo y sus reglamentos; y, e!

cód¡go de Comercio, entre otros, en cuanto a su conservaciÓn y

procesos técn¡cos.
3. Los resultados de m¡s pruebas no revelaron situaciones que, en mi op¡nión,

se consideran incumplim¡entos por parte de TECNIMARKET S.A., con las

disposiciones mencionadas en el párrafo 2, por el año terminado al 31 de

d¡ciembre de 2014.
4. No hubo lim¡taciones en la colaborac¡ón prestiada por la Adminisfación de

la compañía en relación con mi rev¡s¡ón y otras pruebas efectuadas.

5. Sobre la base de mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi

conoc¡m¡ento n¡ngún asunto con respecto a los procedimientos de control

intemo de la compañía, cumpl¡miento de presentac¡ón de garantías por

parte de los Admin¡sttadores, om¡s¡ón de asientos en el orden del día de las

Junias Generales propueslas de renovación de adm¡n¡stradores y

denuncias sobre las gestiones de Adm¡n¡stradores, que me h¡cieran pensar

que deban ser informados a ustedes.
6. Adjunto a este ¡nfome mostramos los principales ind¡cadores f¡nanc¡eros de

la compañía. Los índices financieros han s¡do deb¡damente conciliados con

los respectivos registros contables, no encontrando d¡fercncias que amerite

su revelac¡ón.
7. Cons¡dero que le examen efectuado fundamente razonablemente la opin¡ón

que expreso a coniinuaciÓn.
En mi opinión, los estados f¡na¡cieros presentan razonablerhente en todos los

aspectos ¡mportantes, la situación financiera de TECNIMARKET S.A. al 3'1 de

diciembre de 2014 de conform¡dad con la Ley de Compañías, Princ¡p¡os de

Conbbilidad Generalmente Acépiados.

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final de los estados

financ¡eros de la compañía, al 31 de diciembre del 2014

COMISARIO PRINGIPAL

Guayaqu¡|, Abril0l de 2015


